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8 áeclara texto oficial y auténtico el de las 
diapo si dones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respettiyas 
provincias, 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861), 

G O B I B K N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 931.—Excmo. 

S r . — E l Rey (q. I ) . g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha dignado expedir el si
guiente Decreto: 

«A propuesta del Ministro de Ultramar, en nom
bre de Mi Augusto hijo el Rey IK Alfonso X I I I y 
como Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar 
Gobernador Civil de la provincia de Camarines Sur, 
en las Islas Filipinas, por salida á otro destino de D. 
Rafael Atienza, á l>. Juan Crisóstomo Gómez , que ha 
desempeñado igual cargo en la P e n í n s u l a y ademas 
el de Presidente de l a Diputación provincial de 
Cáceres. —Dado en Palacio á tres de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y seis.—MARÍA CRISTINA.— 
E l Ministro de Ultramar, Víctor Balaguer.» 

De Real órden lo comunico á V . E . para su co
nocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V . E . 
muchos años . Maurid 8 de Diciembre de 1886.— 
Balaguer.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 25 de Enero de 1 8 8 7 . — C ú m p l a s e y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

MOLTÓ 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 926 .—Excmo. 
S r . — E l Rey (q. D . g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto: 

«A propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre 
de Mi augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar en el 
turno 2.° de los establecidos en el artículo 6.° del 
Real Decreto de 29 de Mayo del año últ imo, para 
la Presidencia de Sala de la Audiencia de Cebú, 
vacante por pase á otro destino de D. Francisco 
Marti Correa, á D. Federico Bordallo y Visedo, Ma 
gistrado de la de Puerto Príncipe , que reúne las 
circunstancias prevenidas en el artículo 24 del Real 
Decreto de 12 de Abri l de 1875. Dado en Palacio 
á tres de Diciembre de mil ochocientos ochenta y 
seis.—MARÍA C R I S T I N A . — E l Ministro de Ultramar, 
Víctor Balaguer». 

De Real órden lo comunico á V . E . para su co
nocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V . E . 
niuchos años . Madrid 3 de Diciembre de 1886.— 
•valaguer.-Sr. Gobernador General de las Islas 
^lipinas. ' 

Manila 25 de Enero de 1887 — C ú m p l a s e y expí
e n s e al efecto las órdenes oportunas. 

MOLTÓ. 

„ . . GOBIERNO MILITAR. 
wncto de la plaza para el dia 28 de Enero de 1887. 

"Vipií̂ a(1*, loS cuerPos de la guarnición y Carabineros.— 
José P1*' 108 mismo8-—Jefe de dia, el Comandante Don 
Hoanit i Gr,~~Imaginaria' otro D- Francisco Pintado.— 
«ate O k n Provisioaes. Artillería.—Reconocimiento de za
lá L a t '~'Pa8e0 de enfermo8' Artillería.—Música ^ , núm. 1. 
r - f i * C^T? dn o10"10- Sr- brigadier Gobernador militar. 

A» Ü . Sargento m»Vnr in tpr inn .TnoJ TK-onñ Sargento mayor interino, José Pregó. 

Anuncios oíiciales. 
C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E M A R I N A 

DE FILIPINAS. 
Secretaría. 

Por virtud de órden superior, se anuncia al pú
blico que el dia 15 de Febrero próximo, á las diez 
de su mañana , se sacará á l icitación pública, por 
segunda vez, la contrata para el suministro de ga
lleta y harina á las atenciones del Apostadero por 
el término de dos años , con sujeción al anuncio y 
pliego de condiciones insertos en la Gaceta de M a 
nila núm. 167 de 14 de Diciembre del a ñ o oróximo 
pasado; verif icándose dicho acto ante la Junta de 
subasta8 que se reunirá una hora antas en la Coman
dancia general del Arsenal. 

Manila 24 de Enero de 1887.—Enrique Rodríguez 
Rivera . 2 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A I ^ T T A ' J I Z I Í T O 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

E l Sábado próximo 29 del que rige á las diez de 
su m a ñ a n a , se venderá en pública subasta en esta 
Secretaría una cabra declarada de comiso. 

L o que de órden del Excmo. Sr . Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oñcial para conocimiento del 
público. 

Manila 26 de Enero de 1887.—Bernardino Mar-
zano. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S , 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda 
vez al Sr. D. Juan de la Matta y Fresno, Administrador 
que fué de Hacienda pública de Oamarines Sur en el nño 
de 1855, con objeto de que por sí ó por medio de repre
sentante legal, conoparezca en este Centro dentro del tér
mino de nueve dias, á contar desde el en que se publique 
el presente anuncio en la cGacet* oficial», para recojer y 
contestar el pliejío de cargos que le resultan del expediente 
relativo á un pliego de referencia deducido en la cuenta 
de efectos de aquella Administración provinoial, corres-
podiente al primer trimestre del presupuesto semestral de 
1852, apercibiéndole que de no hacerlo así le parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar. 

Manila 25 de Enero de 1887.—Francisco A. Santisteban.3 

Por el presente se cita á D. Miguel M.a Calvo, vecino 
que fué del pueblo de Tuguegarao, provincia de Cagayan 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
improrogable de treinta dias, presente á este Centro el po
der por el cual remató á nombre de D. Pedro Marqués, 
el terreno denunciado por éste en el pueblo de Gamú (Isa
bela de Luzon), adrirtiéndole que de no hacerlo así le 
pararán los perjuicios que haya lugar en derecho. 

Manila 24 de Enero de 1887.—Francisco A. Santis-
teban. 3 

E l limo. Sr. Intendente general de Hacienda, se ha ser
vido disponer que el dia 1G de Febrero próximo y á las 
diez en punto de su mañana, se celebre nuevo concierto 
público y simultáneo ante esta Administración Central y 
la subalterna de la provincia de Batangas para la venta 
de la falúa «San José» procedente del suprimido Res
guardo de Hacienda, con la rebaja de un diez por ciento 
de su anterior tipo ó sea por la cantidad de $56-11 en 
progresión ascendente, con entera sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por la Intendencia general de Ha
cienda en decreto de 15 de Diciembre de 1885; debiendo 

ser la cantidad de $ 0'28 4[ la que como 5 p3 del tipo 
para abrir postura debe consignarse como depósito según 
previene la cláusula 5.a del pliego referido. 

L a s proposiciones deberán presentarse en papel del se
llo 3.° el dia y hora señalados. 

Manila 25 de Enero de 1887.—Francisco A. Santis-
teban. 3 

E l limo. Sr. Intendente general de Hacienda, se ha 
servido disponer que el día 16 de Febrero próximD y á 
las diez en punto de su mañana, se celebre nuevo concierto 
púbhc > y simultáneo ante la Administración Central de 
Rentas y Propiedades y la subalterna de la provincia de 
Batangas, para la venta de un bote y banquilla hallados 
en la costa del pueblo de S. Juan, con la rebaja de ua 
10 p3 de SU anterior tipo ó sea por la cantidad de $ 1'53, 
con entera sujeción al pliego de condiciones aprobado por 
la Intendencia general de Hacienda en decreto de 29 de 
Enero del año próximo pasado; debiendo ser la cantidad 
de $ 0'07 4[ la que como 5 p3 del tipo para abrir pos
tura, debe consignarse como depósito según previene la 

Las proposiciones deberán presentar en papel del sello 
3.o el dia y hora señalados. 

Manila 24 de Enero de 1887.—Francisco A. Santis-
teban. 3 

E l limo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto fecha 18 del corriente, se ha servido dispo
ner que el dia 21 de Febrero próximo y á las diez 
en punto de su m a ñ a n a , ee celebre ante esta Ad
ministración Central de Rentas y Propiedades y ante 
la Subdelegacion de Hacienda pública de la provin
cia de Nueva Vizcaya, quinto concierto público para 
contratar por un trienio el servicio de arriendo del 
juego de gallos de dicha provincia, con la rebaja 
de un cinco por ciento del tipo que sirvió de base 
para abrir postura en la anterior l ic i tación, ó sea 
bajo la cantidad de cuatrocientos veintitrés pesos y 
catorce cént imos (pfs. 423-14) en progresión ascen
dente, y con sujeción extricta al pliego de condi
ciones que se encuentra de manifiesto en la Sub
delegacion aludida y en el Negociado respectivo de 
esta Central . 

L a s proposiciones deberán hacerse en papel del 
sello 1 0 . ° en el dia y sitio que arriba se menciona. 

Manila 20 de Enero de 1 8 8 7 . - E l Administrador 
Central, Francisco A. Santisteban. 1 

E l limo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
ha servido disponer que el dia 16 de Febrero próximo 
y á las diez en punto de su m a ñ a n a , se celebre 
nuevo concierto público y s imultáneo ante esta Ad
ministración Central y la Subalterna de la provin
cia de Batafngas, para la venta de una casa y solar 
que la Hacienda posee en el pueblo de Lobo de l a 
referida provincia, bajo el mismo tipo que rigió en 
él anterior ó sea por la cantidad de pfs. 2 2 6 í 5 0 
en progresión ascendente, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones aprobado por dicho Centro 
directivo en decreto de 14 de Diciembre del a ñ o 
ú l t imo . 

Las proposiciones deberán presentarse en papel 
del sello 10.° ó su equivalente el dia y hora s e ñ a 
lados. 

E l expediente en que consta la medición, tasa
ción y plano respectivo de la referida casa y solar 
se halla de manifiesto en el Negociado respectivo 
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de este Centro bneta el dia del concierto. 
Manila 22 de Enero de 1887.—Fraacisco A. San-

tisteban. 1 

S E C R E T A R I A OE L A J U N T i D E H E A L E S A L M O N E D A S . 

E l dia 26 de Febrero próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales A.Imonedas 
de esta Oapital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
subalterna de la provincia de Oavite, la reata de un solar 
dividido en tres parcelas señaladas con las letras A, B y 
O, situado en el puerto de dicha provincia, con extricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. 

L a hora para la subasta de que se tcata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el salón de actos 
públicos. 

Manila 24 de Enero de 1887.—Ricardo Saavedra. 

Pliego de condiciones adrainistratiras que esta Adminis
tración Central de Rentas y Propiedades forma para 
vender en pública subasta un solar dividido en tres 
parcelas, que la Hacienda posee en el puerto de Cavite, 
y señalado coa el núm. 1 en el plano levantado por la 
Inspeccio i general de obras públicas. 
1. a L a Hacienda vende en pública subasta un solar de 

su propiedad dividido en tres parcelas, señaladas A, B y 
0, situado en el puerto de Cavite y cuyos linderos son 
los siguientes: 

L a parcela letra A que mide 366 30 metros cuadrados 
de superficie: linda por el frente con la calle del Arsenal, 
por la derecha, con la parcela letra B, por la izquierda 
con la pinza del Grobierno y por la espalda con un terreno 
de la propiedad de D. Jacinto Belando. 

L a parcela letra B que mide 595-13 metros cuadrados 
de superficie; linda por el frente con la calle del Arsenal, 
por la derecha con la de Cervantes, por la izquierda, por 
la parcela letra A y por la espalda con la parcela letra C. 

La parcela letra O que mide 539-00 metros cuadrados de 
superficie, linda por el frente con la calle de 8. Pedro, por 
la derecha con un terreno de la propiedad de D. Jacinto 
Belando, por la izquierda con la calle de'Cervantes y por 
la espalda con la parcela letra B . 

2. a E l tipo señalado para optar á la compra de las re
feridas tres parcelas ea el de $ 1943'08 en progresión ascen
dente y cuyo detalle es el siguiente: $ 732'60 por la par
cela letra A, $ 833 18 por la parcela letra B y $ 377,30 
por la parcela ietra C. 

3 a L a subasta tendrá lui?ar aimultáueameate, ante la 
Junta de Reales Almonedas de está OlpiftiT y l^ Subal-3 
terna de la provincia de Cavite el dia y hora que señale 
la Intendencia general. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la su-
bata á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo 
de diez minutos para presentar los pliegos de sus propo
siciones. 

5. a Para entrar en licitación, se requiere como circuns
tancias precisas, ser mayor de veinticinco años de edad y 
haber impuesto en metálico en la Caja de Depósitos de 
esta Capital ó en la Administración depositaría de Ha
cienda de la provincia de Cavite el 5 p3 del valor to
tal del tipo fijado para abrir postura ó sea la cantidad 
de $ 97 15 3!. 

6. a Este mismo depósito servirá como garantía, hasta 
que trascurrido el plazo de diez dias, desde la adjudica
c ión definitiva, justifique el rematante haber satisfecho la 
c mtidad importe del remate y extendida la correspondiente 
es;ritura de compra venta. 

A los licitadores que no les convenga interesarse en la 
compra de las tres parcelas, pueden concretarse á presentar 
sus proposiciones, refiriéndose á la que deseen adquirir, 
siendo preferidos los que se comprometan á verificar la 
compra de todas ellas. 

7. a No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Secre
tario de la Junta anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si 
son españoles ó extrangeros y la patente de capitación si 
fuesen chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5.° 
del art. 3.° del Reglamento de cédulas personales de 30 
de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de 
Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

8. a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
extendidas en papel del sello 10.° ó su equivalente,! con 
arreglo al modelo que se halla al final, y se expresará en 
ellas con la mayor claridad, en letra y guarismo, la canti
dad porque los que las autoricen se comprometan á realizar 
la compra de la parcela ó parcelas de que se trata. 

9. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas para entrar en licitación, el Sr- Presidente 
dará número ordinal á los admisibles, haciendo rubricar el 
sobre al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretexto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

10. Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y escru
tinio de las proposiciones, por el órden de su numeración, 
leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y tomando el ac
tuario nota de cada uno de ellas. 

11. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones, 
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qae sean las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijará el Presidente, solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore 
mas su proposición. E n el caso de que ninguno de ellos 
se prestase á conceder beneficio ó mejora alguna, se hará 
la adjudicación en favor de aquel de ellos, cuyo pliego 
lleve el número ordinal menor. 

12. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género acerca de la subasta, sino para ante la Inten
dencia general, después de celebrado el remate, salvo sin 
embargo la vía contencioso-administrativa. 

13. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente exigirá del 
rematante endose en el acto á favor de la Hacienda y con 
aplicación oportuna, el documento de depósito, el cual no 
se cancelará hasta tanto que, aprobada la subasta por la 
Intendencia general, se eleve á escritura pública el con
trato, á satisfacción de dicho Centro directivo. Los demás 
documentos justificativos del depósito ó para entrar á licitar, 
serán devueltos ea el acto á los interesados. 

14. E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta, que firmarán los Vocales de la Junta, y en tal 
estado unida al expediente de su razón, se elevará á la 
aprobación de la Intendencia general por el Centro res
pectivo. 

15. Dentro del término de diez dias contados desde 
la fecha de la notificación del decreto de la adjudicación 
definitiva, el comprador satisfará el importe del remate y 
otorgará la correspondiente escritura pública de compra. 

L a parcela ó parcelas quedará en poder de la Hacienda 
en concepto de garantía, hasta que el compador justifique 
haber satisfecho el importe del remate., 

16. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en 
forma al interesado. 

17. Si trascurriese el plazo señalado en la condición 15, 
el comprador no hubiese ingresado en el Tesoro el importe 
total de la adjudicación, y escriturado el contrato de com
pra, se tendrá por rescindido este acto á su perjuicio. Los 
efectos de esta declaración serán: 

1. 0 Condenación del rematante á la pérdida del de
pósito del 5 po q110 86 Egresara definitivamente en el 
Tesoro público. 

2. 0 Celebración de nuevo remate bajo iguales condi
ciones, pagando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo. 

3. ° Que satisfará también los perjuicios que se hu
bieren irrogado al Estado por la demora del servicio. 

18. E n la ejecución y venta de los bienes inmuebles 
en que haya de hacerse efectiva la responsabilidad del re
matante, se procederá contra el mismo en la forma que 
autorizan' las lê vfi/1 /-ditiposiciones vigentes. 

19. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de compra-venta y á 
poner al comprador en posesión de la parcela ó parcelas. 

20. Loa gastos del otorgamiento de la escritura y de
más á que dé lugar la tramitación del expediente, serán de 

cuenta del rematante. 
21. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 

cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

22. Si se entablasen reclamaciones sobre esceso ó falta 
de cabida de la percela ó parcelas, y del expediente re 
sultase que dicha falta ó esceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en la cláusula 1.a de este pliego, será nula 
la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y 
sin derecho á indemnización la Hacienda ni el comprador 
si la falta ó escaso no llega á la quinta parte. 

E l exoedieate en que consta la medición y tasación de 
la parcela ó parcelas que se trata de eaagenar, así como el 
plano de Us mismas, estarán de manifiesto en la Escri
banía de Hacienda hasta el dia de la subasta. 

Manila 27 de Diciembre de 1886 —Francisco A. San _ 
tisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N. . . N . . . vecino de. . . . habita calle de . . . 

n.0. . . . ofrece comprar en la cantidad de . . . (aquí la 
parcela que se desee adquirir), que la Hacienda posee en 
el puerto de Cavite, con entera sujeción al pliego de condi
ciones. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
$ 9715 3[, importe del 5 pg á que alude la condición 5.a 
del referido pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
E s copia.—R. Saavedra. 3 

E l dia 26 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de Cavite, la venta del solar que antigua
mente ocupaban la Iglesia y Colegio de PP. Jesuítas en 
el puerto de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe eu el Salón de actos 
públicos. 

Manila 26 de Baero de 1887.—Ricardo Saavedra. 

de 

diel 

CODl 

Pliego de condiciones administrativas que redacta esta ^ 
ministraoion Central de Rentas y Propiedades para ven*! ! 
der en pública subasta el solar que antiguamente oon* 
paban la Iglesia y colegio de PP. Jesuítas en el puerto 
de Cavite, hoy propiedad de la Hacienda y señala^ 
con el núm 4 en el plano levantado por la Inspección : 0 
general de Obras públicas. 

1* L a Hacienda vende un solar de su propiedad su 
tuado en el puerto de Cavite que mide un área de 2499 ^ 
metros cuadrados. Linda por el frente con la calle de Ĵ Q. 
valiche*, por la derecha con una calle cerrada, por la î . 
quierda con la del Telégrafo y por la espalda con la 
Baluarte. 

2. a E l tipo señalado para optar á la compra del referido r* 
solar es el de $ 2499 12 en progresión ascendente. po 

3. a' L a subasta tendrá lugar, simultáneamente, ante \K 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la subal. 
terna de la provincia de Cavite el dia y hora que señale í*0 
la Intendencia general. 

4 * Constituida la Junta principiaiá el acto de la su. ffla 
basta á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo fH 
de diez minutos para presentar los pliegos de sus propo. 
siciones. 

5. a Para entrar en licitación se requiere como cir-
cunstancias precisas, ser mayor de 25 años de edad y haber P 
impuesto en metálico en la Caja de Depósitos de esta Oa.!^ 
pital ó en la Administración depositaría de Hacienda dllPÍ 
la provincia de Cavite el 5 p 3 del valor total del tipof" 
fijado para abrir postura ó sea la cantidad de <| 124l95 i\.Wí'2 

6. a Este mismo depósito servirá como garantía hasUl 
que trascurrido el plazo de diez dias, desde la adjudicaoioarl8 
definitiva, justifique el rematante haber satisfecho la can
tidad importe del remate y extendida la correspondiente 
escritura de compra venta. 

7. » No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Secre
tario de la Junta anote en el mismo la presentación de U 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extranjeros y la patente de Capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5.° del 
art. 3.° del Reglamento de cédulas personales de 30 de Pn 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de *' 
Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

8. a L a s proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
extendidas en papel del sello 10.° ó su equivalente, con 
arreglo al modelo que se halla al final, y se expresará en 
ellas con la mayor claridad, ea letra y guarismo, la can
tidad por que los que las autoricen se comprometan á 
realizar la compra del solar de que se trata. 

9. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y califi
cándose las fianzas para entrar en licitación, el Sr, Pre- u 
sidente dará número ordinal á ios admisibles, haciendo ? 
rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo je 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del fca 
escrutinio. IL, 

10. Trascurridos los diez minutos señalados para la bl 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura y es
crutinio de las proposiciones, por el órden de su numera
ción, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y tomando 
el actuario nota de cada una de ellas. 

11. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente, solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al qui 
mejore mas su proposición. Ba el caso de que ninguno 
de ellos se presentase á conceder beneficio ó mejora alguna, 
se hará la adjudicación en favor de aquel de ellos cuyo 
pliego lleve el número ordinal menor. 

12. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género acerca de la subasta sino para ante la In
tendencia general, después de celebrado el remate, salvo 
sin embargo la vía contencioso-administrativa. 

13. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente exigirá [rta 
del rematante endose en el acto á favor de la Hacienda 
y con aplicación oportuna, el documento de depósito, el 
cual no se cancelará basta tanto que, aprobada la subasta 
por la Intendencia general, se eleve á escritura pública el 
contrato á satisfacción de dicho Centro directivo. Los de
más documentos justificativos del depósito ó para entrar 
á licitar; serán devueltos en el acto á los interesados. 

14. E l actuario levantará la correspondiente acta de l* 
subasta que firmarán los vocales de la Junta, y en tal 
estado unida al expediente de su razón, se elevará á 1* 
aprobación de la Intendencia general por el Centro res 'pa 
pectivo. 

15. Dentro del término de diez dias contados desde 1» 
fecha de la notificación del decreto de la adjudicación de
finitiva al comprador, satisfará el importe del remate á 
otorgará la correspondiente escritura pública de compr»* 

E l solar quedará en poder de la Hacienda en concepta 
de garantía, hasta que el comprador justifique haber satis
fecho el importe del remate, 

16. Hecha la adjudicación definitiva se notificará eft 
forma al interesado. 

17. Si trascurriese el plazo señalado en la condicioi1 
15, el comprador no hubiese ingresado en el Tesoro el 
importe total de la adjudicación, y escriturado el contrat'5 
de compra, se tendrá por rescindido este acto á su pet* ¡jj? 
juicio. Los efectos de esta deolarioloa serán: 
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Condenación del rematante á la pérdida del depó 
del 5 Po (lue 86 ingresar* defiaitivamente en el Te. 
público. 

o o Celebración de nuevo remate bajo iguales oondioio-
dirando el primer rematante la diferencia del primero 

068, V 
Sna Que satisfará también los perjuicios que se hubiere 

•do al Estado por la demora del servicio. 
^IO BQ 1» ejecución y venta de los bienes inmuebles 

nue baya de hacerse efectiva la responsabilidad del re
tante se precederá cootra el mismo en la forma qu« 

18, riaan las leyes y disposiciones vigentes. 
XJna vez realizado el pago, la Haciéndase obliga 

oto"rgar la correspondiente 'escritura de compraventa y á 
i* «r a' comprador en posesión del solar. 
|'O20 L03 ga8to8 del otorgamiento de la essritura y demás 
L ,,«9 dé lugar la tramitación del sxpediente, serán de 
L o t a del rematante. 
p 21 Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
1 moli111'611*0' inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
lerán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis-
I uesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 
I 22 8i se entablasen reclamaciones sobre esceso ó falta 
Le cabida del solar, y del expediente resultase que dicha 
[fílta ó eseeso iguala á la quinta parte de la expresada en 
|jiCj¿QSala 1.a de este pliego, será nula la venta, quedando 
I _ ei contrario firme y subsistente y sin derecho á indem-
[pizaoion la Hacienda ni el comprador, si la falta ó esceso 
L Hega á la quinta parte. 

El plano correspondiente asi como los documentos de 
ItMscion y valoración del solar se hallan unidos al espe-
[dieote señalada con el núaa. 1 que se hallará de manifiesto 
LQ la Escribanía de H^eienda hasta el dia de la subasta, 
I Manila 27 de Diciembre de 1886.—Francisco A. Santis-
Keban. 

Modelo de proposición, 
Sr. Presidente de la Junta de Beales Almonedas. 

I D. N. N. . . . vecino de. . . . habita calle de. . , . 
jnúm. . • • ofrece comprar en la cantidad de. . . . el solar 
faue la Hacienda posee en el puerto de Cavite, y que 
ntiguamente ocupó la Iglesia y Colegio de PP. Jesuítas, 

[¡on entera sujeción al pliego de condiciones. 
Acompaña por separado el documento que acredita haber 

mpuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de. , . , 
mporte del 5 pg á que alude la condición 5.a del citado 
¡lego. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, R, Saavedra. 3 

El dia 26 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se 
bbastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
s constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an-

ligua Adusna y ante la subalterna de la provincia de Nueva Ecija, 
Iservicio del arriendo por un trienio de la renta de los fumaderos 
e anfión de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de 
wdiciones que se inserta á continuación. 
La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 

toarque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 
Manila 24 de Enero de 1887.—Ricardo Saavedra. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS T PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
w?o de condiciones generales jurídico- administrativas que forma 
«(a Administración Central para sacar á subasta simultánea ante 

I w Junía de Reales Almonedas de esta Capital, y la subalterna 
| ae Mueva Ecija, el arriendo de los fumaderos de anfión en la pro

vincia de referencia, redactado con arreglo d las disposiciones vi-
I gmtet para la contratación de servicios públicos. 

. Obligaciones de la Hacienda. 
L :*. HaCiea(ia arrienda en pública almoneda el privilegio 
alU'lV0 de intro<iucir, beneficiar y vender e! opio que pueda 
ecesuarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 

^men para fumaderos de esta droga. 
•a La duración de la contrata será de tres años, que em-

8ta i 3 Contar8e a&sAq el dia en que se notifique al contra-
sdP VPJ0l)aCÍOa por 61 Excra0- :áeaor Intendente general de 

Ntista H i ,a escritura de obligacioo y fianza que dicho con-
len» i • otor8,»rS siempre que la anterior contrata hu-

»otrata '"I! • Si á ,a notificacioI!l del referido decreto, la 
sta SA w "uh'era terminado, la posesión del nuevo contra-

«ilentn ,? Y^samenie desde el dia siguiente al del feneoi-
3.a S • aoterior-

Meirpi'"»11^ ê t'po í)ara abr'r postura en cantidad ascendente 
fDco c én t imo8C, ,a t r0 mU n0Tecient,s tr«inta Y seis Pesos veinti-

* liados fi SUiar(l0 general de Hacienda prestará á los comi-
" pf» la n* 6 .COntrat«sta tenga, los auxilios que reclamen 

15.a EPersecucíon del contrabando del expresado artículo. 
feserva i de disPoner s- la supresión de esta Renta, 

' ^ i o avian Haclen(la 61 derecho de rescindir el arriendo, 
al contratista con medio año de anticipación. 

6.a intrn. . Obligaciones del Contratista. 
Jicieoda n?,hrC,reÍ1 la resorería Central ó en la Administración de 
pados de S i • la Provincia de Nuevi Ecija por meses antí-
!ect0 el m ¡ , m 6 íílmporte de la cootrata. El primer ingreso tendrá 
ll!),»ucesivnT en que haya de Posesionarse el contratista, 

el anterior 8reS0S ,ndefectiblemente en el mismo dia en que 

0 PB ^deMÍtí1*'28" e! contrato con una fianza equivalente al 
acores a, ^P-0rt? tot,al del 'ervicio, prestada en metálico 6 
8l* CuaB(iUt0r,zad08 * l efecto. 

E8? de cadaV?01" ,ncuinPlitniento del contratista al oportuno 
» ia tíanza n „ ? ? 1 * ld1,sPU3Íere se verifique del todo ó partí 
r^^men't,. „ aráobll8ado «i'cho contratista á reponerla in-
fa 5 cadá^l*?1 nJ)-,,0 verificase, sufrirá la multa de veinte 
f l l 'e dará nnr . i ^^i130'011' Pero si esta excediere de quince 
r ¿ lo» efecP¿/nePSCmd!Ía la Contrata á Perjuicio del rematante 

%^£™ árm2 en 61 ar 5-0 del 11931 <leoreto 
L«aciendT nina,!n no tendrá derecho á que se le otorgue por 
£ pe5tes. hambre re,nuQeracioQ por calamidades públicas 
& 5 ' incend^:esJ efscasê  ^ numerario, terremotos; inun-

^ ainwn r J 08 Cas()s fortuitos. P ^ s que no sa lo 
8 recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consu
mo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos 
que para el efecto tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de la introduc
ción del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisionados 
crue sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
de la Intendencia general, estendido en papel del sello 3.o y 
cinco sellos de derechos de firma de a peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos 
llevarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales coa arreglo á lo 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve
cinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
se hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
de 185í. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demáe que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Administración Central de Ren
tas y Propiedades por conducto de la Administración de Hacienda 
pública de la rrovincia de Nueva E c i p , el sitio ó sitios donde es
tablezca los fumaderos de ios pueblos de la misma, designando el 
número déla casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir Á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas
tellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: Fumade
ro público de Opio, nüra. 

50. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la Ad
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor^de los 
subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos destinados 
á este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
cumplimiento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro-

5uen en la ostensión de la escritura, que dentro de los diez dial 
ábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re

mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen continuarán 
el servicio bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por Ad
ministración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
próroga pueda esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante, 
26. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 23, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de
claración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por la Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley, 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
tarla de Hacienda pública de la provincia de Nueva Ecija, la canti
dad de mil setecientos cuarenta y seis pesos ochenta y un cénti
mos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en el trienio 
de la duración, debiendo unirse el documento que lo justifique á 
la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello lü.o firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; indicándose además en el sobre ia corres
pondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
ai presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. Sr, Intendente que es la Autoridad Su
perior de Hacienda de estas islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
esta resolución al Tribunal contencioso-administrative. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
,ue endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demor» 
i los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de la que simultáneamente áebo 
celebrarse en las provincias de Nueva Ecija, á cuyo espediente se 
unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que compo
nen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el contratista la resci
sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplí-
miento de las onligaciones contraidas, pero si ésta rescisión la 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los lioitadoret 
y el contratista que esta se acordará con las índemnizacioaec 
á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto 
de la Administración Central de Estancadas un pliego de papel 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno, para la estension del título que le corres
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones quesean, 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas,, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta- En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposicioner 
mas ventajosas que resultaron iguales, se> hará la adjudicaoios, 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de. 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son españoles ó es-
trangeros y la patente de capitación si fuesen chinos, con suje
ción á lo que determina el caso 5 . ° del art. 3 . ° del Regla
mento de cédulas personales de 3() de Junio de 1884 y decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre si
guiente. 

Manila 13 de Enero de 1887.—El AdministradorGentraL—Fran
cisco A. Santísteban. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Exemo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. vecino de 
ofrece tomar á su cargo por término de tres años el arriendo» 
de los fumaderos de anfión de la provincia de Nueva Ecija por 
la cantidad de 
pesos céntimos, y con entera suje
ción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en la Caja de Depósito» la cantidad de 

pesos céntimos importe del cine» 
por ciento que expresa la condición-27 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, R. Saavedra. & 

El dia 26 de Febrero próximo á las diez de la mañana* 
se subastará ante la Jauta de Reales Almonedas de esta C a 
pital, que se constituirá en el Salón de actos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la 
provincia de llocos Sur, el servicio del arriendo por un 
trienio de la renta del juego de gallos de dicha provincia, 
bajo el tipo en progres OQ asceedeate de 10017 pesos 75 
céotimos y coa estricta sujeción al pliego de coadiciooes pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 148 de fecha 
25 de Noviembrá del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 25 de Enero de 1887.—Ricardo Saavedra. 3 
i 

El dia 26 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de acto* públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia le llocos 
Sur, el servicio del arrien<1o d-l juego ds gallos de diiha pro
vincia hasla el 27 de Setiembre del presento &ñj, cuyo servicio 
servicio se saca á perjuicio del prim tivo remátame chino Sotero 
Cembrano Co-Luyco, bajo el tipo en progresión ascendente de 
t5o pesos 13 céntimos mensuales y con estricta sujeción al 
pliego de candiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital n ú 
mero 147 de fecha 2'i de Noviembre del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 26 de Enero de 18s7.—Ricardo Saavedra. 3 

El dia 26 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de artos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, y antela subíltíroa del i provincia de la Union, 
el servicio del arriendo p )r un trienio de la renta del juago de: 
gallos de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendeul; 
de 1550 pesos 4-5 céntimos y con estricta sujeción al püegí di 
condiciones publicado en la «Gaceta> de esta Capital uúm. 1¿>I> 
de fecha 27 de Noviembre último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 26 de Enero de 18S*7—Ricardo Saavedra. 31 

E l dia 26 de Febrero próximo a las diez de la mañana ae s u 
bastará ante la Junta de Reales Almona las de es a Caoltal, que 
se conslilnirá en el Salón de arlos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, y ante la subilterna de la proviocia de amb >s 
llocos, el servicio del arrienio por un trisnio de la renta de 1 ts 
fumaderos de anfión de dichas provincias, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 1850) pesis y con extricta sujeiion al pliego» 
de condiciones publicado e-i la «Caceta» de esta Capital niim. 14i> 
de fecha 26 de Noviembre del año próximo pasado 

La hora para ia subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe eo el Salón l^ actos públicos. 

Manila á4 de Enero ds IS^T^Ricardo Saavedra. 4 

El dia 26 de Febrero próximo a las diez de la mañana se subastará 
ante la Junta de fíeales Alménelas de esta Caoital, que se cons
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado anticua 
Aduana y ante la subalteroa da la provincia de Levte, el servi
cio del arriendo por un trienio de la renta d*! los fumader>s da 
anfión de dichi provinch, hijo el tipo en progresión ascendente 
de 66230 pesos y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta» da esta Cipital núm. 147 de fecha 24 de 
Noviemore del año próximo pasado. 

La hora para U subas.a de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos p iblUos. 

Manila 24 de Enero de 1887 —Ricardo Saavedra. S 

E l dia 26 de Febrero próximi á las diez de lammana, 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capit a l . 
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«e constituirá en el Salón de actos públicos del ediñcio llamado 
•featigua Aduana y ante la Subalterna de la provincia de Tayabas, 
«1 servicio del arriendo por un trienio de la renta del juego de 
gallo» de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 3099 pesos 56 céntimos y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la tGaceta» de esta Capital núm. 138 de 
fecha 15 de NoTiembre del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
ínarque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 24 de Enero de 1887.—Ricardo Saavedra. 2 

S E C R E T A R I A . D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
O I L A D I R E C C E O N G E N E R A L D B A D M I N I S T R A C I O N O I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á subasta pública el arriendo de las 
tierras comunales del pueblo de Oainta denominadas Ba-
lanti del Distrito de Morong, bajo el tipo en progresión 
ascendente de mil treinta y siete pesos anuales y con en-
¡tera sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
Se inserta. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
DÚm, 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moñones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
•de dicha provincia el dia 28 de Febrero próximo las diez 
•fin punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel de 
aello décimo, acompañando, precisamente por separado el 
•documento de garantía correspondiente. 

Manila 24 de Enero de 1887.—Enrique Barrera y Galdés. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para sacar 
á subasta pública el arriendo de las tierras comunales 
del pueblo de Gainta en el Distrito de Morong deno
minada Balanti. 
1. a Se arrienda por el término de tres años las tierras 

'«omunales del pueblo de Calata compuestas de doce qui
ñones bajo el tipo de $ 1037 anuales. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente 
'de la Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo ad
junto; espresaudo con la mayor claridad en letra y número 
la cantidad ofrecida. Al pliego de la proposición acompa
sará precisamente por separado el proponente en la Caja 
de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública, 
<6 en la Administración de Hacienda pública de la pro-
fincia, respectivamente la cantidad de $ 155'55. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen una ó mas pro
posiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ven
taja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los autores 
de las mismas por espacio de diez minutos, trascurridos 
los cuales se adjudicará el servicio al mejor postor. E n el 
caso de no querer los postores mejorar verbalmente sus 
posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que 
se halle señalado con el número ordinal mas bajo. 

4* Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción aprobada 
por Real órdea de 25 de Agosto de 1858 sobre contratos 
públicos, qaedmn abolidas las mejoras del diezmo, medio 
diezmo cuartas y cuantas por este órdea tiendan á turbar 
la legítima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5.a Los documentos de depósito se devolverán á sus 
respectivos dueños terminada que sea la subasta: á escep-
cion del correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el acto por el rematante á favor de la 
Administración Civil. 

6 a E l rematante deberá prestar dentro de los diez dias 
siguieates al de la adjudicación del servicio, la fianza cor-
j^spondiente cuyo valor sea igual al de un diez por ciento 
del importe total del arriendo á satisfacción de la Direc
ción genera! de Administración Civil, cuando se constituya 
en Manila ó del Jefe de la provincia cuando el resultado 
de la subasta tenga lugar en ella. L a fianza deberá ser 
precisamente hipotecaria y de ninguna manera personal, 
pudiendo constituirlo en metáüoo eo la Caja de Depósitos 
de la Tesorería Central de Hacienda pública cuando la 
sidjudicacion se verifique en esta Capital, y en la Admi-
riistracion de Hacienda pública, cuando lo sea en la pro
vincia. Si la fianza se prestase en fincas, solo se admitirán 
estas por la mitad de su valor intríoseco y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por la Inspección general de Obras 
públicas, registradas sus escrituras en el-ofieio de hipote
cas y bastanteadas por el 8r. Secretario del Consejo de 
Administración. E n provincia el Jefe de ella cuidará bajo 
fia única responsabilidad de que las fincas que se presen
ten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas 
circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por la Di
rección del ramo. Las fincas de tabla y las de caña y ñipa 
asi como las acciones del Banco Español Filipino, no se
rán aceptadas para fianza en manera alguna; aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen y las últimas, por no ser 
íransferibies. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re-
mate se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real 
Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. - E n el término de cinco dias después que se hu
biere notificado al contratista ser admisible la fianza pre
sentada, deberá otorgarse la correspondieate escritura de 
obligación, constituyendo la fianza estipulada y con renun
cia de las leyes en su favor, para en el caso de que hu
biera que proceder contra él, mas si se resistiese á hacerse 
«argo del servicio ó se negare á otorgar la escritura, que
dará sujeto á lo que prescribe la Real Instrucción de 
'feabastas ya citada de 27 de Febrero de 1852 que á la 

letra es como sigue:—Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
escritura ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se .tendrá por rescindido el contrata á per
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclama
ción serán.—1.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el primer rematante la diferencia del 
l.o al 2 0—2.° Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiese recibido el Estado por la demora del ser
vicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aún se podrá se
cuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. No presentándose proposi
ción admisible para el nuevo remate, se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjuicio del primer 
rematante. Una vez otorgada la escritura se devolverá al 
contratista el documento de depósito, á no ser que este 
forme parte de lá fianza. 

9. a L a cantidad en que se remate y apruebe el ar
riendo se abonará precisamente en plata ú oro menudo y 
por meses anticipados. E n el caso de incumplimiento de 
este artículo el contratista perderá la fianza, entendiéndose 
su incumplimiento trascurridos los primeros ocho dias en 
que debe hacerse el pago adelantado de la mensualidad, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser repuesta si 
fuere en metálico en el improrogable término de quince 
dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato bajo las 
bases establecidas en h Regla 5.a de la Real Instrucción 
de 27 de Febrero de 1852 ya citada en la condición 8 a 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órdén 
al efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación en 
este punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador al menos que causas agenas á su voluntad y bas
tantes á juicio del Excmo. Sr. Director general de estos 
ramos lo motivasen. 

11. L a autoridad de la provincia, los Q-oberoadorcillos 
y Ministros de Justicia de los pueblos harán respetar al 
asentista como representante de la Administración, pres
tándole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efec
tiva la cobranza del impuesto, debiendo facilitarle el pri
mero una copia autorizada de estas condiciones. 

12. Si el contratista por negligencia ó mala fé diere lu
gar á imposición de multas y no las satisfaciese á las 
veinticuatro horas de ser requerido á ello, se abonarán 
tomando al efecto, de la fianza la cantidad que fuere ne
cesaria. 

13. Será obligación del arrendador conservar en buen 
estado la presa que existe en las referidas tierras, exhi
biendo al terminar su contrato, una certifieacion expedida 
por el común de principales de Gainta que justifique es
tas circunstancias, así como de quedar las tierras en el 
estado en que el mismo común de principales se las en 
tregüe, tan luego se mande la posesión por la Dirección 
de Administración Civil; cuidando el Comandante del dis
trito, de que se cumpla este artículo con exactitud por 
el bien del mismo pueblo: la certificación que queda ex
presada, se presentará al Comandante y éste al promover 
nuevo arriendo la remitirá á la Dirección de estos ramos. 

14. L a autoridad de la provincia del modo que juz 
gue más conveniente y oportuno, cuidará de dar á este 
pliego de condiciones toda la publicidad necesaria, á fia 
de que nadie alegue ignorancia. 

15. No se entenderá válido el contrato hasta que re
caiga en él la aprobación del Exorno. Sr. Director del ramo. 

16. E n vista de lo preceptuado en la Real orden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los propios 
y arbitrios se reservan el derecho de rescindir este con
trato si asi conviniese á sus intereses, prévia la indemni
zación que marcan las leyes. 

17. E l contratista es persona legal y directamente obli
gada, podrá si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio; 
pero eateadiéndose siempre, que la Administración no con
trae compromiso alguno con ios subarrendadores, pues que 
de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directamente 
el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
común porque su contrato es una obligación particular y 
de interés puramente privado. Tanto el contratista como 
los subarrendadores y comisionados que este nombre, de
berán proveerse de los ocrespondientes títulos, facilitando 
aquel una relación nominal del Jefe de la provincia, para 
que por su conducto sean solicitados. 

18. Los gastos de la subasta y los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura, asi como los de las copias 
y testimonios que sean necesarios sacar, serán de cuenta 
del rematante. 

19. Cuando la fianza consista en fincas además de lo 
que establece la condición 6.a, deberá acompañarse 
por duplicado, el plano de la situación de la finca ó fin
cas que se hipotequen como fianza. 

20. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumpli
miento de este contrato, se resolverá por la vía contencioso-
administrativa. 

Manila 17 de Enero de 1887.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. O.; José M.a Seijó. 

Cláusula adicional. 

S i durante el ejercicio de la contrata se aprobára por 
el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para 

este servicio, se reserva la Administración el derecho 
acordar con el contratista el nuevo tipo anual del arrietjj' 
y la aplicación de la nueva tarifa bajo la garantía de la 
oritura otorgada y fianza que corresponda, y si no f6l 
tára acuerdo entre ambas partes, quedará rescindido 
contrato sin que el contratista tenga derecho á indemQj2 
cion alguna. 

Manila 17 de Enero de 1887.—P. O., Seijó. 
E s copia, Barrera, 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedi 

la Dirección general de Administración Civil. 
Don N. N. vecino de N.... , con cédula personal 

clase núm ofrece tomar á su cargo por término de 
años el arriendo de las tierras comunales denominadas 
lanti del pueblo de Cainta del Distrito de Morong p0̂  
cantidad de pesos anuales y con entera sujeción 
pliego de condiciones publicado en el núm de la GQ 
oficial del dia del que me he enterado debidamem 

Acompaña por separado el documento que acredita hiji 
depositado en la cantidad de 155 pesos 55 céatiui), 

Fecha y firma. 

os 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera i 
de esta provincia, que de estar en el ejercicio de 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo au» 

Nazario Campisao, natural y vecino de San Fernán 
esta provincia, casado, no sabe la edad, de estatura n 
lar, cuerpo robusto, color pioreno, cara redonda, oj 
gros, nariz chata, boca regular, barbilampiño, cuyo pi 
dero se ignora, para que en el término de treinta di 
contar desde la publicación del presente edicto en la 
ceta oficial de Manila», se presente en este Juzgad 
en la cárcel pública de este Distrito á contestar los 
que le resultan en la causa que se le sigue núm. 4 
por violación, pues de hacerlo así le oiré y administn 
justicia y de lo contrario seguiré sustanciando dicha c&a 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
hiere lugar. 

Dado en Cebú á 14 de Eaero de 1887.—Adolfo Gwj 
de Castro.—Por mandado de su Sría., Vicente Fra 

Don Manuel Alvarez Mir, Alférez del Regimiento la 
tería España núm. 1. 
Habiéndose ausentado de esta Phza el soldado dedil 

Regimiento Atanasio Macha Capulí á quien me halloi 
mariando por el delito de enagenacion de prendas mayores 

Usando de las atribuciones que p>ira estos casos mei 
cede la Ley de Eojuiciamiento Militar y demás di 
siciones vigentes, por el presente cito, llamo y empl 
al espresado soldado, por tercer edicto, señalándole 
cuartel del Fortín donde deberá presentarse en el térm 
de diez dias, á contar desde la publicación del preM 
edicto, á dar sus descargos. Y de no verificarlo se seglj 
la causa y se le sentenciará en rebeldía. 

Manila 15 de Enero de 1887.- -Manuel Alvarez. 

Don Olegario Diaz Rivero, Teniente del Regimiento U 
tería de Iberia núm. 2 y Fiscal del citado cuerpo. 
Usando de las facultades que las Ordenanzas del Ejéfl 

me conceden, por este tercero y último edicto, cito, H" 
y emplazo al soldado de la 6.a compañía del Regí*" 
Infantería de Viaayas núm. 5 Martiniano Fivo 
natural de Sigma (Oapiz), para que en el término 
dias, á contar desde su publicación, se presente e» f 
Fiscalía, sita en el Cuartel de España de esta P1<M 
responder á los cargos que le resultan en la sumaria f 
de órdeo superior le instruyo por el delito de segunda] 
sercion; en la inteligencia que de no verificarlo será jazf 

en rebeldía. ,• - J ¿j 
Y para que este edicto tenga la debida publicidad 

insertará en la «Gaceta oficial», y fijará en los sitios 
hiles de esta localidad. ^ 

Dado en Joló á 2 de Enero de 1887.—Olegario ^ 

Don Lorenzo Molina Carbonero, Teniente del Regun 
Infantería de Iberí* núm. 2 y Fiscal del mismo. 1 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas del ^ 

cito me conceden, por este tercero y último e(ilctoíj J 
Hamo y emplazo al soldado de la sesta Compañí» a J 
Regimiento Gregorio Cabalada Tolentino, natural de • 
boang (Isla de Negros), para que en el término 1 ; 
dias, á contar desde la publicación de este edicto, 1 
senté en esta Fiscalía sita en el cuartel de Esp9^ 
esta plaza á responder á los cargos que le resultan . 
sumaria que por delito de primera deserción instr J . 
de no verificarlo así, será juagado en rebeldía. J 

Dado en Joló á 30 de Diciembre de 1886.=^ 
Molina. 

Imprenta de Amigos del País calle Real núm. 


